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RESoLUCTóNNo. 49 21 otzorc

" Por la cual se acepta la devolución de numeración asignada al proveedor de redes y
servicios de telecomunicaciones UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. en los

depa¡tamentos de Cundinamarca, Valle del Cauca y Calda!'

EL COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABA'O DE ATENCIóN AL

CLIENTE DE tA COMISIóN DE REGULACIóN DE COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales, y en espec¡al las que le confiere el numeral 13 del

artícúto ZZ de la Ley 1341 de 2009, el Artículo 2.2.72.7.2.70 del Decreto 1078 de 2015, y

teniendo en cuenta la delegación efectuada a través de la Resolución cRT 522 de 2003, y

REPÚBIICA DE COLOMBIA

CONSIDERANDO

Que el Numeral 13 delAftículo 22 de la Ley 1341 de 2009, estableció como función de la comisión

d'e Regulación de comunicaciones CRC, "la)dministrar el uso de los recursos de numeración,

identiñcación de redes de tetecomun¡ca¿¡ones y otros recursos escasos ut¡l¡zados en las

tel%omun¡cac¡one, d¡ferentes al espectro radioeléctricd''

Que de manera específica el Artículo 2.2.12.7.1.1. de la sección 1 del capítulo 1 del Título. 12 del

Decreto 1078 de iOlS " por medio det cuat se expide el Düreto Único Reglamentario del Sxtor
de Tecnologías de la Información y tas bmun¡cac¡onel'l, establece que la comisión de

Áágrhi¡On óomun¡caciones " deberá administrar planes técn¡cos básicos, de conform¡dad con las

diíposkiones conten¡das en este Títuto y sigu¡endo los princpios de neutral¡dad, transparenc¡a,

uiuuud, eficac¡T pubt¡c¡daL moratidad y promoción de la competencia con el fin de preseruar y
jarantizar et uso adecuado de estos recursos técnicos'"

Que los Artículos 2,2.72.f.2.2 y 2.2.12.7.2.3. de la sección 2 del capítulo I del Título 12 del

ó"*"io foze da 2015'?, estable¿en de una parte que"lp)odrá asignarce numeración a todos los

provdoresderdesyserv¡ciosdetelecomunicac¡onesquetenganderechoaesterecurso,
'conforme 

at régimen de prestación de cada seruic¡o y teniendo, en cuenta que se trata d9 ult-riiii-"]áái p, to que deberá adm¡n¡strarse de manera eficientd" y de otra, que la cRc,

ii¡gnáia- n¡rÉrás a pioveedores de redes y servicios de telecomunicaciones legalmente

r comp¡tados en el Decreto 1078 de 2015 en el ArtÍculo 2.2.12.1.1.1. de la secc¡ón 1 del capítulo 1 delTítulo 12.

'? 
Ibíd¿m. Artículos 2.2.12.1.2.2y 2.2.12.1.2.3 de la sección 2 del c¿pítulo I del Título 12'
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habilitados que lo hayan solicitado a través del formato de solicitud que la Comisión defina para
estos efectos.

Que mediante Resolución CRT 622 del6 de mazo de 2003, modificada por la Resolución CRT
t924 de 2008, la Comisión delegó en el funcionario que haga las veces de Coordinador del Grupo
Interno de Trabajo Atención al Cliente, la administración del Plan de Numeración y Marcación y
del Plan Nacional de Señalización de que tratan las secciones 1 y 2 del Capltulo II del Decreto 25
de2002.

Que mediante la Resolución CRT 2028 de 2008 se expidieron las reglas para la gestión, uso,
asignación y recuperación del recurso de numeración, dentro de las iuales se establece en el
Articulo 12 qge los proveedores asignatarios podrán devolver en cualquier momento aquellos
bloques de mínimo cien (100) números que no utilicen, mediante el Formato de Devolución de
Numeración establecido en el Anexo 2 de dicha resolución.

Que mediante oficio con número de radicado 207670572 remitido a través del SIUST el primero
de abríl del 2016, la empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.-UNE, realizó la
devolución de diez mil novecientos números de acuerdo con la información que se eácuentra en
la siguiente tabla:

NDC Rango Departamento Municipio
1 8745000- 8745499 CUNDINAMARCA I-A CALEM
1 8827900- 8829999 CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

1 8839000 - BB39B99 CUNDINAMARCA CAJICA

1 BB4B500- 8849999 CUNDINAMARCA CHIA

1 8880000 - 8881699 CUNDINAMARCA GIMRDOT
2 2340000 - 2340899 VALLE DEL CAUCA TULUA

6 8499000 - 8499099 CALDAS MARULANDA

6 9128900 - 9128999 CALDAS MARULANDA

B 7666900-7669999 BOYACA DUITAMA

Que la devolución cumple con lo definido en el en el Afticulo 12 de la Resolución CRT 2028 de
2008.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO.1. Aceptar la devolución de diez mil novecientos (10.900) números asignados alproveedor de redes y servicios de telecomunicaciones uNE EiM TELEcoMUNrcAcroNEs
S'A', a los cuales se hace referencia en la parte motiva de la presente resolución, y en
consecuencia proceder a modificar el estado de los bloques relacionados en la Tabla 1 de lapresente resolución en el mapa de numeración, según el contenido de la solicitud pÁentada a
la CRC.

Tabla 1 devueltos por UNE S.A. E.S.p
NDC RANGO DEPARTAMENTO MUNICIPIO ESTADO

1 8745000 - 8745499 CUNDINAMARCA I-A CALERA Disponible

1 8827900 - 8829999 CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA Disponible
1 8839000 - 8839899 CUNDINAMARCA CAJICA Disponible
1 BB4B500 - 8849999 CUNDINAMARCA CHIA Disponible
1 8880000 - BBB1699 CUNDINAMARCA GIRARDOT Disponible
2 2340000 - 2340899 VALLE DEL CAUCA TULUA Disponible
6 8499000 - 8499099 CALDAS MARUIáNDA Disponible
6 9128900 - 9128999 CALDAS MARULANDA Disponible
B 7666900 -7669999 BOYACA DUITAMA Dísponible
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ARTÍCULO2. Notificar personalmente la presente resolución al Representante Legal de la

sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. o a quién haga sus veces, de conformidad
con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición,

dentro de los diez (10) díias siguientes a su notificación.

Dada en Bogotá D.C. a los 1 4 ABR 2016

NOTrFÍQUESE Y CÚMpLnSe

DAVID AGUDELO BARRIOS
Coordinador de Atención al Cliente

Rad.20L670572
Revisado por: David Agudelo Barrios - Coordinador de Atención al Cl¡ente

Proyectado por: Andrés Julián Farías


